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CAPITULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo Artículo 56 

fracción I inciso b) y fracción II inciso a) en donde se indica; las dependencias de la 

Administración Pública Municipal deberán contar con manuales de organización, servicios 

y procedimientos y otros instrumentos para mejorar el desempeño de la administración;  

 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, el Presidente Municipal 

Constitucional de Metepec Hgo , el  C. Joel Huazo Canales establece el compromiso de hacer 

eficiente los servicios públicos, teniendo la certeza de contar con un gobierno municipal 

transparente y cercano a la gente.  

 

Derivado de lo anterior, el presente manual tiene como propósito, dotar a los funcionaros 

públicos de un instrumento que permita trámites y servicios, más eficientes, así como los 

procesos internos, encaminando sus objetivos, estrategias, acciones y políticas públicas. Por 

ello, su organización y sistema de trabajo deben revisarse y modernizarse constantemente, a 

fin de garantizar una gestión pública eficiente y moderna. 
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1.2 OBJETO DEL MANUAL 

 

El presente manual tiene por objeto ser el ordenamiento normativo interno mediante el cual 

se establezcan de manera clara y precisa los procedimientos a seguir de los servicios y 

tramites que ofrece el Conciliador Municipal, convirtiéndose en una herramienta útil para 

ejecutar funciones en estricto apego a derecho, estableciendo los lineamientos a seguir en la 

conciliación como un medio alternativo de solución de conflictos para la pronta, pacífica y 

eficaz solución de las controversias suscitadas entre los ciudadanos del Municipio, 

privilegiando el respeto tanto al ciudadano como al servidor público municipal. 
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1.4 MARCO JURÍDICO 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Constitución Política del Estado de Hidalgo.  

• Ley General de Responsabilidades Administrativas  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo.  

• Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Metepec, Hidalgo.  

• Bando de Policía y Gobierno de Metepec, Hidalgo. 
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PROCEDIMIENTO 1  

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
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PROCEDIMIENTO 1 

Procedimiento de Conciliación 

 

2.1 PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Orientar al servidor público en el proceso de la conciliación como un medio alternativo de 

solución de conflictos, a fin de garantizar una pacífica, pronta e imparcial solución a los 

conflictos vecinales, comunitarios y entre particulares que se suscitan en el Municipio de 

Metepec, Hidalgo 

2.2 ALCANCE 

Los alcances de la Conciliación están en directa relación con todos aquellos asuntos que no 
sean hechos constitutivos de un delito, ni de responsabilidades de los servicios públicos, ni 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales o de otras autoridades y en los cuales la 
conciliación proceda como un medio alternativo de solución de conflictos para dar fin a una 
controversia. 

2.3 RESPONSABILIDADES. 

Conciliador Municipal 

2.3.1 Conciliador Municipal 

• Brindar asesoría jurídica al ciudadano mediante la cual analiza e invita al ciudadano 
a dar inicio al procedimiento de Conciliación. 

• Dar inicio y seguimiento al procedimiento de Conciliación. 

2.3.2. Delegados Municipales y Seguridad Pública Municipal  

• Brindar el apoyo necesario para la entrega de citatorios y ejecutar las ordenes de 
comparecencia, emitidas por el Conciliador Municipal 

2.3.3. Conciliador Municipal 

• Dar inicio y seguimiento al procedimiento de Conciliación  
• Autorizar y redactar los convenios que ponen fin al procedimiento de conciliación. 

2.3.4. Conciliador Municipal 

• Registro del usuario; y 
• Elaborar los citatorios, mediante los cuales se solicita la comparecencia de un 

ciudadano a petición de parte quejosa. 
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2.4 POLÍTICAS DE OPERACIÓN  

2.4.1 Serán parte en el proceso de conciliación:  

• El Conciliador Municipal; 
• El quejoso; 
• La contraparte; 

En su caso los representantes legales de las partes. 

2.4.2. La audiencia de conciliación podrá ser privada o pública según lo determine el 
conciliador municipal. Las audiencias privadas únicamente podrán realizarse en asuntos que 
sean contrarios a la moral o las buenas costumbres. 

2.4.3. El Conciliador citara a las partes, por el medio más idóneo para que acudan a la 
diligencia de conciliación, en fecha y hora que se ordene. 

2.4.4. El procedimiento de Conciliación se inicia con la comparecencia del quejoso (a), 
persona que narrara su problema al conciliador municipal. 

2.4.5. Los citatorios contendrán: 

1. Nombre del citado y su domicilio; 
2. Día y hora para la audiencia; 
3. Los apercibimientos necesarios; 
4. Preceptos legales y/o reglamentarios que faculten al conciliador municipal para girar 

citatorios; 
5. Firma autógrafa del conciliador municipal. 

2.4.6. La cita para la audiencia se enviará: 

1. Por el personal acreditado para tal fin que pertenezcan al conciliador municipal; 
2. Por medio del delegado municipal de cada colonia; 
3. Por medio del quejoso o persona de su confianza. 

  

2.4.7. El citatorio podrá ser entregado: 

1. En el domicilio del citado, su despacho o su establecimiento mercantil o su taller; 
2. El lugar en que trabaje o frecuente; 
3. La finca o departamento arrendado cuando se trate de desocupación. 
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2.4.8. El Conciliador Municipal cumplirá en todo momento con los principios de equidad, 
imparcialidad, gratuidad, publicidad y oralidad para con las partes, propiciando en todo 
momento la comunicación entre las partes para poner fin a la controversia. 

2.5 FORMATOS 

 

• Formato citatorio de primera cita  
• Formato citatorio de segunda cita  
• Formato citatorio de tercera y última cita 
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2.7 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Usuario Solicita el servicio No aplica  

2 Conciliador Registro del usuario No aplica 

3 Conciliador Brinda Asesoría y valora si el conflicto es 
materia del procedimiento de conciliación 
(5) si no es de su competencia (paso 4) 

No aplica 

4 Conciliador Remite a la autoridad correspondiente No aplica 

5 Conciliador Elabora citatorios: primera cita, segunda 
cita o tercera y última cita 

Citatorios  

6 Usuario  Se presenta el día y hora de su audiencia 
de conciliación: si se presentan las dos 
partes y llegan a acuerdo alguno: paso 7; 
no se presenta el citado: paso 5; no se 
presenta el citado a la tercera y última cita: 
paso 4 

No aplica 

7 Conciliador Elabora y otorga validez al convenio que 
pone fin a la controversia suscitada 

No aplica 

8  FIN DEL PROCEDIMIENTO No aplica 
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2.8 FLUJOGRAMA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 USUARIO  CONCILIADOR MUNICIPAL 

INICIO 

Solicita el Servicio 

Se registra el 

Usuario 

Brinda Asesoría 

 ¿Compete al conciliador 

Municipal? 

Elabora citatorio de 

primera cita Recibe y revisa el 

informe de 

presunta 

responsabilidad 

 
El informe está 

correcto 

Recibe y admite el 

informe de presunta 

responsabilidad 
administrativva 

Rinde declaración 

y ofrece pruebas 

A 

NO 

SI 

NO 
SI 

 Se presenta el citado 

Se Celebra 

Audiencia   

Conciliatoria 

Elabora el Convenio 
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 AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

 
 

 
D e s a r r o l l a  l a  

i n v e s t i g a c i ó n  

AUTORIDAD 

RESOLUTORA 

 TRIBUNAL 

COMPETENTE 

A 

Recibe las pruebas y 

declara cerrada la 

audiencia inicial 

Se trata de falta 

grave 

Emite acuerdo de 

admisión y desahogo 

de pruebas 

Declara abierto el 

periodo de alegatos 

Cierra la instrucción 

y cita a las partes 

para oír resolución 

Notifica resolución 

personalmente al 

presunto responsable 

Ejecuta sanciones por 

faltas administrativas 

no graves 

2 

1 

Recibe expediente 

y verifica que la 

falta sea 

considerada grave 

Se trata de falta 

grave 

Notifica a las partes 

sobre la recepción 

del expediente 

B 

Envía a tribunal 

competente los autos 

originales al 

expediente 

1 

si No 

No 

si 
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 TRIBUNAL COMPETENTE  MAGISTRADO 

B 

Dicta el acuerdo de 

admisión de pruebas 

Declara abierto 

periodo de alegatos 

Declara cerrada la 

instrucción y citas a 

las partes para oír 

resolución 

Notifica resolución a 

presunto responsable 

y al denunciante 

Gira oficio por el 

comunica la sentencia Fin 

2 
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2.9 SIMBOLOGÍA ANSI PARA DIAGRAMAS DE FLUJO  

Simbología Nombre Descripción 

 

Inicio o término Señala donde inicia o termina 
un procedimiento. 

 

Actividad 
Representa la ejecución de una 
o más tareas de un 
procedimiento. 

 

Decisión 

Indica las opciones que se 
puedan seguir en caso de que 
sea necesario tomar caminos 
alternativos. 

 

Conector 

Mediante el símbolo se pueden 
unir, dentro de la misma hoja, 
dos o más tareas separadas 
físicamente en el diagrama de 
flujo, utilizando para su 
conexión el número arábigo; 
indicando la tarea a la cual 
continua el diagrama.   

 

Conector de página 

Mediante el símbolo se pueden 
unir, cuando las tareas queden 
separadas en diferentes 
páginas; dentro del símbolo se 
utilizará un número arábigo 
que indicará la tarea a la cual 
continua el diagrama. 

 

Documento 

Representa un documento, 
formato o cualquier escrito que 
se recibe, elabora o envía 
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Flujo 

Conecta símbolos, señalando 
la secuencia en que debe 
realizarse las tareas.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO 2 

AUDITORÍAS INTERNAS A LOS FONDOS FEDERALES, 

ESTATALES Y DE RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES. 
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Procedimiento 2 

Auditorías internas a los Fondos Federales, Estatales y de Recursos Propios 

Municipales 

 

3.1 PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Revisar interna y detalladamente los expedientes de cada uno de los sujetos obligados que 
reciban recursos federales, estatales y municipales, para monitorear la planeación, 
programación, presupuestación y ejecución del recurso de cada área administrativa, mediante 
un proceso selectivo, de acuerdo al Programa Anual de Auditorías o conforme sea requerida. 

3.2 ALCANCE 

Por la naturaleza misma del procedimiento, este aplica a las diferentes Secretarías, 
Direcciones y Unidades Administrativas de Presidencia Municipal, enfatizando el 
procedimiento a todas las áreas que manejan recursos. financieros. 

3.3 RESPONSABILIDADES. 

3.3.1. Contralor 

➢ Elaborar un plan de trabajo donde se incluyen los tiempos, áreas y actividades para 

la realización de las auditorias. 

➢ Informar al área que será revisada, mediante oficio que contenga la orden de auditoría. 

➢ Levantar acta de inicio de auditoría, realizar la revisión y elaborar un informe final 

de auditoría. 

➢ Informe de los resultados a la Unidad Administrativa correspondiente.  

➢ Enviar el reporte realizado al Presidente Municipal. 

3.4 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

➢ El calendario de Auditorias no tiene que ser enviado a las Unidades Administrativas. 



 Conciliación Municipal 

 

Pág. 18 

 
Manual de Procedimientos 

➢ El personal del Contraloría debe establecer mecanismos de Auditoria Preventiva y/o 

Correctiva. 

Las auditorías podrán ser financieras, de campo, de obra o financiera de obra. 

 

 

 

3.5 FORMATOS 

3.5.1 Programa anual de auditorias  

 

Contraloría municipal 

Programa anual de auditoria interna 

Municipio de Metepec, Hidalgo 

 

 

Número de 
auditoria 

Área 
fiscalizada  

Tipo de 
auditoria 

Modalidad Alcance Periodo 
fiscalizado 

Personal 
asignado 

       

 

 

 

    

 

 

Nota: Las auditorías internas serán realizadas por parte de la Contraloría Municipal.  

Las auditorías externas serán llevadas a cabo por:  

➢ Auditoria Superior de la Federación  

➢ Auditoria Superior del estado de Hidalgo.  

P-/MET-ANUAL ---- 

ELABORO 

L.C VICTOR MANUEL MENDOZA 
RODRIGUEZ 

CONTRALOR MUNICIPAL 

REVISO 

C. ELVIA MELO HERNANDEZ 

SINDICO PROCURADOR 

AUTORIZO 

C. JOEL HUAZO CANALES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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➢ Secretaria de Contraloría del Estado.  

 

 

 

3.5.2 Orden de auditoria  
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3.5.3 Actas de inicio de auditoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Conciliación Municipal 

 

Pág. 23 

 
Manual de Procedimientos 
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3.5.4 Informe de auditoria 
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3.6 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 

FORMATO 

1 
 Contralor 

Elaborar el plan de trabajo con las 
actividades para la realización de las 
auditorias 

Programa anual de 
auditorias 

2 
Contralor 

Informa mediante orden inicio de auditoria 
a las secretarias de la presidencia municipal, 
que se llevara a cabo la auditoria. 

Orden de inicio 

3 
Secretarias 

Reciben notificación de la Auditoria   

4 
Contralor y auditores 

Levantan acta de inicio de auditoría con la 
que se da por formalmente empezados los 
trabajos de revisión. 

Acta de inicio 

5 
Auditores 

Solicitar mediante oficio la documentación 
necesaria para el desarrollo de la auditoría 

 

6 
Auditores 

Registrar la información mediante cedulas y 
papeles de trabajo, en los que se asienten los 
datos referentes al análisis y comprobación 
de las operaciones examinadas. 

 

7 
 
 

Auditores 
En base a las cédulas y papeles de trabajo, 
analizar la información entregada por el 
área auditada, para determinar posibles 
fallas e irregularidades. 

 

8 

Contralor y auditores 

Elaborar informe final de auditoría, en 
donde se le da a conocer al área audita- da 
los resultados de la revisión y las 
recomendaciones para la solventación de las 
irregularidades. 

Informe final de auditoria 

9 
Área auditada 

Recibe informe final de auditoría.  

10 
Área auditada 

Da seguimiento y atención a las 
observaciones señaladas en el informe final. 
Entregando a la Contraloría la evidencia que 
solvente dichas observaciones. 

 

11 
Auditores 

Revisan información enviada para 
determinar si solventa las observaciones del 
área auditada 

 

12 
Auditores 

Emite al área fiscalizada oficio en el que 
informa de solventación parcial o total de 
las observaciones. Si está totalmente 
solventado, paso 13, si no solventa, paso 10. 

 

13  Fin del procedimiento  
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3.7 FLUJOGRAMA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contraloria 
Secretarias  

INICIO 

Realiza plan de 

trabajo de auditorias 

Calendariza las 

auditorias 

Orden de inicio de 

auditoria 

Reciben notificación de 

auditoria 

Acta de inicio de 

auditoria 

Realizar la auditoria 

Solicita 

documentación para 

revisión 

Elabora cédulas y 

papeles de trabajo para 

su análisis 

Elabora informe final 

de auditoria 

Recibe Informe 

final de auditoria 

Da seguimiento a las 

observaciones 

Envía a la contraloría 

evidencia de solventación 

Revisa información para 

determinar solventación 

Solventan las observaciones 

Emite oficio donde informa de 

la solventación 
Fin del procedimiento 

NO 

SI 
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3.8 SIMBOLOGÍA ANSI PARA DIAGRAMAS DE FLUJO  

 

Simbología Nombre Descripción 

 

Inicio o término Señala donde inicia o termina un 
procedimiento. 

 

Actividad Representa la ejecución de una o más 
tareas de un procedimiento. 

 

Decisión 
Indica las opciones que se puedan 
seguir en caso de que sea necesario 
tomar caminos alternativos. 

 

Conector 

Mediante el símbolo se pueden unir, 
dentro de la misma hoja, dos o más 
tareas separadas físicamente en el 
diagrama de flujo, utilizando para su 
conexión el número arábigo; 
indicando la tarea a la cual continua el 
diagrama.   

 

Conector de página 

Mediante el símbolo se pueden unir, 
cuando las tareas queden separadas en 
diferentes páginas; dentro del símbolo 
se utilizará un número arábigo que 
indicará la tarea a la cual continua el 
diagrama. 

 

Documento 

Representa un documento, formato o 
cualquier escrito que se recibe, 
elabora o envía 

 

Flujo 

Conecta símbolos, señalando la 
secuencia en que debe realizarse las 
tareas.  
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Respaldo Jurídico  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 115, fracción II, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 141 Fracción II de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo; el artículo 60, fracción I, inciso a), de la Ley 

Orgánica Municipal; el Plan Municipal de Desarrollo 2020–2024. Se realiza el presente 

Manual de Procedimientos de la Contraloría Municipal de la Administración Pública 

Municipal de Metepec, Hidalgo 
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CAPITULO III 

 

3.1 FUENTES DE INFORMACIÓN  

 

Para mayor información favor de dirigirse a: 

Palacio municipal s/n col. centro Metepec, hidalgo C.p. 43400 

Tel. (774) 7455100 

Página Web: https://metepechidalgo.gob.mx 

Correo Electrónico: presidencia@metepechidalgo.gob.mx 

Quejas y Denuncias: Contraloría municipal 

 

 

 

3.2 AUTORIZACIÓN 

 

 

 

  Datos de Control   

  Elaboró  Revisó   Autorizó   Versión   

Nombre     

 Firma        

Fecha      

mailto:presidencia@metepechidalgo.gob.mx

